RES. 3031/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE AGOSTO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0003410, Ent. N° 4147/16)

VISTO: la copia de la Resolución de fecha 6 de julio de 2016 dictada por la Gerencia Administrativa de la  Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relativa al llamado a Licitación Pública Nº 6/16, convocado para la “Contratación de Servicio de Datawarehouse”, por el presente ejercicio, prorrogable por hasta 3 períodos de un año cada uno, con vencimiento final el 31 de diciembre de 2019;
RESULTANDO: 1) que, este Tribunal, en Sesión de 1º de junio de 2016, acordó observar el gasto por considerar que:

1.1 - que en el Pliego de Condiciones Particulares, dentro de la Cláusula de Condiciones Generales (Presentación de la oferta – Documentación a presentar conjuntamente con la oferta), exige en su Literal A) que los oferentes deberán acompañar con su propuesta el recibo de pago del Pliego;

1.2 - que dicha previsión contraviene lo preceptuado en el Artículo 48 del T.O.C.A.F. y el Artículo 9 del Decreto Nº 131/014, de fecha 19 de mayo de 2014, que establecen que “el pliego particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, así como tampoco exigir documentos que la Administración pueda verificar a través del RUPE u otro medio de información”;

2) que por la Resolución que en esta oportunidad se remite, se adjudica la licitación y se reitera el gasto por considerar que es sumamente necesario contar con el Servicio de Datawarehouse, a fin de no interrumpir el normal funcionamiento de los servicios, por lo que se considera necesario continuar con el procedimiento hasta el 31/12/2016 sin hacer uso de las prórrogas previstas en el Pliego Particular;
CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada la situación que ameritó la observación oportunamente formulada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 1º de junio de 2016;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y al Organismo;

3) Comunicar al Contador Delegado; 

4) Dar cuenta a la Asamblea General.
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